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.Circulado- a los Ayuntamientos (le esta pro
vincia' con fecha 15 tlelv mes- actual," el,cupo 
respectivo a cada uno - para hacer efectivo -̂ 1 
de 595 soldados- que correspondieron a la 
misma provincia del alistanuento y sorteo del 
presente año, con arreglo, al Real decreto p u -
Micado en el Boletín odcial del día 6 del refe
rido meij (num. , 40 ' advierto a las menciona
dos corporaciones que en cumplimiento del ar
ticulo 4-u del citado Real decreto, verifiquen 
el Domingo 1." de Mavo el-llamamiento v de
claración de soldados, en. cuyo caso están tam
bién los Ávuntanncntos <̂ ue han ejecutado .ya 
dicho.acto, según, ha llegado a mi noticia, en 
consideración .a lo que establece el articulo 6.° 
del.susodicho Real-decreto. •, 

Ao .dudo del celo v, probidad que ingue 
a todos los Ayuntatmenlos de.la provincia que 
me honro de gobernar, que procederán en es
ta ocasión con la. integridad y justicia que tie
nen acreditado, •uiaxinie Iplandose de un ser
vicio di: tanta importancia, ajustándose estríela-
mente a lo que previene el proyecto de ley de 
reemplazos aprobado por: el Senado en 39 de 
Lne io de 18.->0,.. para resolver los diferentesca-

,.s.os que pueden prusentar.se respecto al acto de 
que van a conocer. • , • 

L n su consecuencia, los Alcaldes, ademas del 
..anuncio general.por edictos,, ¡haránvja .citación 
:pe.rsonal,á 'todos ¡los tinosos en .los téi-minos.qua 
«leiermina el artículo (>4 y^dai4?i^ aviso .á los 
Ayuntamientos con quienes hubieren sorlcadodé-
cimas, como prescribe el artículo 83 delacilada ley. 

Para dar principio á la declaración de1 'sal
dados, el Secretario de Ayuntamiento leerá'los 
capítulos 9, 10, 13 y 17 de la espresada ley de 
reempiazos. El Ayuntamiento advertirá a los 
interesados que las exenciones que no se pre
senten en el referido acto de la declaración de 
soldados, np pueden ser apreciadas por el C o n 
sejo > provincial,' a cuya corporación no la es da
ble ocuparse-de ellas; n i de las. reclamaciones 
contra las faltas del Ayuntamiento que no^se 
interpongan como previene la ley,. pa'randoTes 
a aquellas el resucitado, que-es consiguiente, 

j •• t i imsuip ^Ayuntamiento las. .decidirá en el 
acto, ó bien concederá un término para la pre
sentación de las justificaciones ó documentos 
que se ofrezcan,, teniendo en cuenta lo que dis
pone el artículo .74: ¡en el bíen entendido que 
tiene precisamente que determinar, declaranilo 
al mozo, soldado .0 cscluido,. previa la citación 
indispensable de los*números siguientes. 

Para cubrir el numero. dé soletados que 
correspondan a. u n Ayuntamiento, 1̂ este no 
tuviese mozos útiles del alistamiento del -pie-
senté,año, pasara . la ' responsabilidad a los que 
sortearon con la e^adjde .19 años ^eriVel a ñ o 
de.1851, y si taippoco con los de'esfa: edad se 
llenase dicho numero, correrá fa responsiüSli-
dad. a los mozos iiue sortearon en el' i^íkino 
año en la edad de SO:- jior teneiv los primeros 

- en el -presente ano la de 21 v los s'eguiídos'la 
de 32, que son las edades que llama el próvoc-
lo¡ de lev vigente, a falta de mozos de 30 años. 

. Respecto al sorteo de décimas, ieudran muy 
presente las Av untamientos, lo que establecen 
los artículos 18, 19, 30; y 21 del citády' pVo-
\eclo de ley ot'.ervando eí'mismo orden anle-
rior.ineute.estalitecirto,. cuando, ninguiíó l̂e ' los 
jAyuiitamientos que sortearon'' las dé^iniás t u 
viere mozo útil del actual' alistáVijéiito' guar-

i da.̂ Mlo,. siempre él orden' dé résjwiisabij'uládOb
tenido en el juego "de ¡liécimasi' ' ' ' r 
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Cuando las exenciones físicas sean de las cam-

prendi las en la clase §.a del cuadro, los Alcal 
des procederán inmediatamente y con la' ma
yor urgencia á instruir de oficio el espediente 
justificativo que previene el artículo i " del Re
glamento para la declaración de las exenciones 
físicas del servicio militar, cuyo espediente se 
entregará al interesado, ó bien al comisionado 
encargado de la entrega de quintos en esta Ca
pital. Comprenderá el espediente la solicitud 
del interesado si este hubiere hecho la reclama
ción al Alcalde en el mismo día de la celebra
ción del sorteo, comprensiva de los particulares 
que espresa el referido artículo 4-0i ó la o r 
den ó testimonio del acuerdo del Ayuntamien
to, cuando el faculíalivo ó facultativos declara
sen que la enfermedad es de las mencionadas' 
en la espresada 9.a dase: la declaración del fa
cultativo ó facultativos que hayan asistido al 
mozo; y si este dijera que no le asistió ninguno, 
constará esta manifestación en eK espediente. La 
declaración de dos mozos que tengan números 
anteriores, y otros dos que los tengan posterio
res, ó se examinará á los padres, tutores, cura
dores, ó personas que deban representarles y 
sean sujetos á quienes pueda constar la .certeza 
de los hechos relativos al padecimiento" alegado, y 
«tios dos testigos, que presentará él reclaman
te, sean ó no interesados en el sorteó. 

No habiendo húmeros anteriores ó posterio
res, examinará el Alcalde otros tantos vecinos 
como falten de aquellos, que sean imparciales, 
y de conocida honraden y providad, y que pue
dan declarar acerca de la certeza de ,los hechos. 
L o mismo hará cuando el interesado manifies-
•te que no puede presentar los dos testigos que 
le concede la ley, cuya manifestación se hará 
también con:.tai' en el espediente. 

Cuando la dolencia alegada sea relativa al ma
yor ó menor grado de inteligencia del pretendido 
¿ presunto inútil, del estado normal ó de alte
ración de sus funciones 'mentales,' ó de la falla, 
vicio ó defecto del sentido del oído, ó del ' uso 
de la palabra, su oirá Utuhien al párroco que 
emitirá su juicio respecto á lo que'haya obser
vado acerca de estos particulares. 

K l Sindicó, con cuya citación se instruirá 
el espediente, pondrá su informe eslensivo á 
tuda lo que le parezca y le conste respecto al 
modo con que se formó dicho espediente, á 
las circunstancias de los testigos y á la certeza 
de los hechos de que declararon. \ por último 
el Alcalde fundará su diclainen en lo que re
sulte bien y ruinplidamente juslilicado, y en 
lo demás que le conste y crea en justicia. 

Con vista de este espediente: y hallándose 
el facultativo ó facultativos arreglado al ar t ícu
lo 4-° ,'e' fieglameuto, procederán :il reconoci
miento del mozo y pondrán su declaración, la 

cual se unisá al'espediente si hubiere reclama
ción contra el fallo del Ayuntamiento, dictado 
en virtud de aquella. 

E l Alcalde cuidará de que la reclamación 
del facultativo encargado de la asistencia del 
mozo y la de los testigos comprendan todos los 
particulares que previene el citado artículo 4.0 

Recomiendo á los Alcaldes y Ayuntamien
tos, el mayor celo, exactitud é imparcialidad en 
la parte que respectivamente les corresponde, y 
que por ningún concepto den lugar á que su
fra retraso este importante servicio; pues de lo 
contrario seré inexorable y ecsigiré la respon
sabilidad debida á quien proceda. 

Los Alcaldes circularán esta disposición á 
todos los "pueblos de sus respectivos distritos. 
León ao de Abril de i&SX=Luis Antonio 
Meoro. 

Dirección de Conlnbilid«i.=NLM 128. 

E l Exento. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino se luí servido dirigirme en . 1." del 
actual la Real orden t/ue sigue. 

«Tomando en consideración la Reina 
(q. D. g.) las razones espuestas por algunos 
Gobernadores de Provincia en apoyo de las 
consultas que han elevado á este Ministerio so
bre el abono de haberes á los Empleados de
pendientes de la. Administración provincial por 
el tiempo que invierten cuando son trasladado ¡ 
de unas provincias á otras, y teniendo presen
te la práctica establecida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en los casos de esta naturale
za respecto de los Empleados de Instrucción p ú 
blica que cobran de los indicados fondos, S. M . 
deseando mejorar la. condición de los mencio
nados funcionarios en cuanto lo permitan los 
estrechos límites de los presupuestos provinciales, 
ya muy recargados de obligaciones, há tenido á 
bien resolver que en las mencionadas traslacio
nes se abonen los haberes que devenguen, no 
escediendo nunca de u n mes, por mitad entre 
los presupuestos de las dos Provincias de don
de sale, y adonde ingresa el Empleado; y que 
cuando el crédito autorizado sobre los fondos 
provinciales para un destino no consienta el 
pago doble del sueldo por no haber estado a-
quel vacante el tiempo necesario, se cargue la 
diferencia, ó esceso al capítulo de imprevistos del 
presupuesto provincial.» 

Lo yuc se inserta en este periódico oficial 
para su publicidad. León 19 de Abril de i8S3. 
=Luis Antonio Meoro. 



Direrrioa de CniUab¡l¡ila.l.=:Ni;.w. I¿9. 

I.os Alcaldes de los Ayuntamientos de «stá 
(irovincia que contando <les<le cien vecinos en 
adelante, tienen obligación de tomar el Diccio
nario universal del derecho español constitui-
ilo en cumplimiento de lo prevenido en Real 
orden de 11 de Marzo de 1852, cuidarán de 
recoger sin demora el primer tomo y satisla-
cer su importe en la/lepositaría de esle Gobier
no de provincia. León 19 de Abril de 1853.= 
Luis Antonio Meoro. 

Ni.M. 130; 

E n ta Gaceta de Madrid correspondiente 
al 17 del actual se lee la siguiente 

ESPOSICION Á S. M . 
S E Ñ O R A : Para corresponder tan cumpli

damente como desean los que suscriben á la 
honrosa confianza de V . M . , y á los deberes 
que han contraído para con el . país al aceptar 
el elevado t í tulo de vuestros Consejeros res
ponsables, juzgan ante todo necesario formular 
ingénuamenté su pensamiento sobre la situación 
en que se ven llamados á dirigir los negocios 
públicos. ' 

Si las mudanzas ministeriales han de traer 
bienes al Estado, á cambio de sus inevitables 
inconvenientes, menester es que los hombres 
que entran á formar parte del:Gobierno ten
gan en él desempeño de su difícil encargo una 
representación que aparezca desde luego paten
te á los ojos de todos, y prometa ventajosos rer 
sultados á la causa pública. E n nosotros hay 
bastante patriotismo para aspirar ;í esa gloria. 

Contribuir al concer lado desarrollo de las diver
sas fuerzas en cuyo legítimo ejercicio está liado 
el porvenir de la nación; robustecer en la práctica, 
con decidido y constante empeño, los grandes 
principios que forman el cimiento de nuestro 
edificio social y político, tal es sencillamente es-
puesto, el alto deber que nos proponemos l le
nar; tal es nuestra ambición y nuestro único 
programa. 

Fuera de la órbita de los partidos, el estado 
de los ánimos y la actitud general del pais, fa
vorecen en gran manera la acción del Gobierno 
á tan útil propósilo encaminada. Por todas par
tes se descubre con repetidas y elocuentes de
mostraciones el mismo amor de los pueblos á 

-su Religión, á su REINA, y al sistema político 
inaugurado con el dichoso advenimiento de 
V . M . : adviértense por todas parles los mismos 
deseos de paz, el mismo respeto á la autoridad, 
la misma resolución de cooperar armónica y ac
tivamente al logro de cuanto importe al ade
lantamiento moral y material de España. 

Dos obligaciones de primera importancia 
pesan mas particularmente sobre el poder ejecu-

m 
tivo para favorecer esta general tendencia; í b -
menta'r en cuanto sea dable el crédito y los re
cursos nacionales, y allanar obstáculos á la i m 
paciente laboriosidad del país, abriendo nuevo:; 
y fecundos campos á los esfuerzos particulares. 
A l mismo tiempo que procuren los Ministros 
de V . M . cont r ibui rá lo primero con las opor
tunas medidas económicas, y con la confianza 
que se prometen inspirar en su administración, 
creerán haber dado un paso de grande trascen
dencia para conseguir lo segundo, promoviendo 
la reforma de las leyes administrativas de ma
nera que dejen mayor ensanche á la actividad 
de las localidades, sin debilitar por eso la fuerza 
del Gobierno supremo, y haciéndola tal vez mas 
respetable y decisiva en sus aplicaciones. 

A los resaltados que de tan bonancible si
tuación pudieran esperarse, oponen por desgra
cia grandes embarazos las ardientes disideneias 
que en el terreno político han tenido agitados 
los ánimos, y que fraccionando los partidos 
hasta reducirlos á la'impotencia para el certamen 
desapasionado y tranquilo cuque estos Gobier
nos se fundan, han entrabado la provechosa 
acción de la Autoridad, y perturbado la del país 
mismo, cuando apenas repuesto de sus largas 
y dolorosos convulsiones se lanzaba á la con
quista de u ñ próspero porvenir, acometiendo 
toda clase de útiles empresas. 

Contra tan grave mal, cuya responsabilidad no 
es posible ni lícito, según la opinión del Gobierno, 
demandar esclusivamente á nadie, si bien sus 
lamentables efectos son de tollos conocidos, s* 
ha levantado ya con fuerza incontrastable el 
espíritu público, siempre sensato y perspi
caz para acudir á la defensa d e s ú s verdaderos 
intereses. Sean cuales fueren las infinitas dife
rencias de doctrina y de conducta que en las 
fracciones militantes se advierten, es un hecho 
de todos confesado, para todos elocuente, «puí 
la concordia de los ánimos, ó cuando menos 
Ja regularizacion de .las contiendas políticas, con*-
liluye hoy la primera de las necesidades p ú 
blicas. Alentados con esta unánime convicción, 
y apoyándose en ella, vuestros Consejeros res
ponsables, se lisonjean de responder al voto de 
V. M . y de la nación, y trabajarán sin descan
so para ello. Cúmpleles declarar que lo h a r á n 
siempre de la manera que corresponde á la 
suprema autoridad de que son depositarios, 
manteniéndose dentro del límite de sus atribu
ciones, procurando llenar sus deberes, pero 
haciendo al mismo tiempo respetar inflexible
mente sus derechos. 

Una política prudente que, consagrándose 
al servicio de los grandes intereses sociales, v i 
vifique sus actos con el espíritu de la justicia 
y los afirme con el sello de l» loleranr.i», pi* y-
de hacer compatibles con el intere's del Gobier
no todas las opiniones, uoncurrir á la extvncioti 



m 
de los odios é injnslar. prevenciones, reponer 
en su ettailo rionnal á los partidós legales, y 
coirceiitrarlós en '•Íoriio;-súv«, siú' iiieriViar por 
eso su vilalidad ni apartárlbs cle la' órl/tta; i n -
depeíidionte en qué deben moyerse.' No; jii'e^ 
sumen, SKÑÍ)R A,'.vuestros'Ministros 'de ''([U& 
sus aclos y dpclTinás ólítiiiigáii 1á,' 'apí,ol)a'cióu 
(ie. todos: pero;-se proineteii'1 graiigeav ''para"ief 
}X>dci"(¡u!V'ejercen el general pésp'él o, Sí tieiieiV 
la: l'oi tuiia ule-|)resiar sei'vicios' positivos ¡i 1 pro
común, acrcd'tín'ndó: «jue, C u liis ideas ''^í'iue 
jn'ol'esiin, es' posible combinar '-'y-' satisfacer eh 
su i parte, legitima'' todos los interesas.1 ' Asociar 
en: sui uiarclia". U)s -|irinci[)ios dé ' públicidail y 
íliscusion .liieh fé.nli n-lidos;; coii el d é iW 'Auto
ridad, tan. antiguo 'eá ' España;"- tan úkiitiaÍTÍéni 
te. enlazado'1 coiiilas condicioiiés-: de •'nuestra 
cxislen'cia;. dejar > con este '.fin a ' ló's 'órgarios de 
la opinión toda la1 :latitúd que' • puüdir^ coiice-
déiseles cón: arreglo .¡'i: ;la' 'legisiación'! vigeiitt'v 
sin :perjuicH) de presénlar á '•las 'CóiMés,;:';opor-
tunamen té ' convocarlas, • un' proyecto! de ley 
qneíirégulárice' .el ejercicio: "de! tan" impoi-tiíiití; 
tlei'échífríaünieiilai^-'/.cuantp'.' bien'.^páreji'ca, las 
gara tilias. .de;a'cierto í é'.. integridad -qué (lelíen 
¡icompañar. a 'todas las; operaciones 'del?''tfio-
liierno,' yv consultar •sienipre'-'eo'n' escrüpulos.í 
atención 'dos inniutables' sentiriiientós, ;íiis :;cós-
luinliref. tradicionales," las' necesidades ' perina-
nentes del pueblo español; tan amenudó 'vio-
leiitudásv ó. desconocidas - por los iniíovadorés 
en medió- de ' la: efervescencia; dé las luchas 
políticas,\:eslas.;són: nuestras intenciones;' y'estos 
los medios que juzgáñios;!"mas* idóriéos "'pará 
obviar los inconvéniéntes 'dé la situácion1 actual; 
poniendo á -uii : mismo-'t'Hüiipo ál^'piiís,'al"?li'()-
Lierho y- á los partidos: én-'plená' posesión ' de 
todos-sus elementos d e ' Vida.' ' • •'''' 

• Si desgraciadamente 'fuere ilusoria " séme-
jante esperanza;, y si la prudente espansion á 
todos otorgada ofreciera campo al abuso por 
jjarte de. algunos, - y amenazara menoscabar 
la., e n t e r e » del principio de ailtoridad; e l ' G q -
Viernó ' acudiría • á salvar este interés * •primór-
dial de las sociedades, sin detenerse ante cóiisi- ' 
deracion. de 'ninguna especié [«ira ponér'a;ráy;i 
á los . que tal '"hicieran; y grande sería su fuer-
xa cuando á los' vigorosos1 medios' de 'acción 
di: que el poder dispone siempre, agregase1 la 
opinión piiblica su eficaz apoyo, :y auadiesah 
vuestros Ministros sus:precedentes dé rectitud, 
de integridad. y de templanza. ' ' 

De esta nía ñera,' SE5Í()1{'A,: f esperan'" los 
que susci'ilien corresponder digné'ménte' a la 
incansable y^ maternal solicitud dé" V . ' M . ' por 
e l . bien d e sus pueblos;, y al alto '• dictado" de 
hómbreis dé gobierno de que á-"toda costa • as
piran á ser inerecedóres. : ' • "• ' 
. Madrid 16 de Abril de 18r>3.=SEÑOT, V. 
= A L . R . P: de V . M . ^ E l Vresideute del ' 

Consejo d é Miñist-ios,'Ministro de la tierra é 
interiiio de EijladQ, ¡FRANÍPISCO DE- LEnsuNui = 
E l Ministro de- G raci? •,yl Justicifl • é. linterino de 
í 'omenlo, PAPLO. ,;GOVANTES^EI CMinislroí de 
Hacienda, ; M ANUEL , . BEUMVIUEZ, DE-, :(ÍAK3'R0;=EI 
Ministro de:Mariiia,, AN,TO^IQ...KOÍMI..^=E1 . M i 
nistro,de la, GqbernacionviBeDBQ 9K EOASA:»' 
. j L o i/ug,i jsi!, incierta ,.etit.-,el, :Moli!tiri.-'Ojieial 
para . ÍWW de 
Abril .de . i 8 5 '$.=Lu¿s'. Antonio. Medro.-. • Í • •:: 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L A 

PftOyiNCIA. BE '.LEON. 
•.' ' • o - »•>"• '...'«•Vtó.Sj.vf'• :,.;»-_.U;Í? : ••»•.,»'•; !V,„ 

'E l Éicrrnó: "Sr. dápi'taii G'enerál ¿te'este dis
trito, me. dke con Jecho,, t o.^efe/í; actual, lo .<¡i~ 

~i<w<>v<. .•v,'>'':A':í-:i>a''. 
c< Kl Sr:.|,Súbsecrét'arió de'.jGuerra,, ̂ cpn. feclw 

f .""del iicluál , ' mé 'd 
Sr .=EI Sr'., Ministro (le la Guerra dice, lioy,.al 
d é' Hiiciénda = -ló (jue . sigue: Se, . ha,: enterado 

teriiiinando qué los"individuos.de lasi^(•¡a'ies 
pasivas div .guerra jcertilu 
sií ,'éxisteñcia pti^^qn^;mé.ris^Íinetatg['..'fjgpcfci 
Üén Üq/haberes 'segtin.éj(jsis^n^i' actual de pago,. 
Támbién liéi dádoí cúenlii, á^^./M^ (lej.^espédien? 
té1 iiistrUidq'éii esc Sl i i ik 
'vo,' y de' las vái-iás j ^ j a i n a c i p i ^ quetba.n,.^^ 
vaílii'íálgtinós''(^Í.|)ilancs.:'.'(<eji.eJralc» ,reclania,ndp 
"co'iitraVíiqüclía (Hsppsipiqn, por, Italiarse .en.^pn 
tradiccion con 'lo marcado.en losí;ReajeSjdespa.T 
cKós' (jé.i^tirp; por.a^(^r.:'á-Jp¿ fuerps,(le.las,cla
ses riiililarés;' :i lás leyes q i i 
dan prei:óg¡ilivas.sóbii' :Ias civiles,-y..contra.las 
regaliás ([ue hasta alioi'ii iV í̂i veiiidp igozandpli)» 
retirados y ciaseis' pasivas de guerra; y conr 
'fórniáiiílosc. cóií el ¡parecer, de: su Consejo.;,de 
Seuói'esV'Mihistros,. se ,bii; servido .(lisppnet'..que 
las ciases pasivas'«¡e guerra, con(tnaeti.e.ii;cÍ goce 
de sus prérogaltvas','' juslifibando su .existeucia 
en los (tér.miiios que ss les tiene ¡eoncé<lirjo¡' siú 
q u é por p'ai te dé las ofufinas de Hacienda supon
ga' impédinientó á ' lo establecido;. De Real órdeu 
cóniünicada po í dicho S'ciior - Ministrp ¡lo, tras
lado á V . E , para su,. conpciiníenló v ¡.eíectps 
córréspondientes. Y ' lo traslado á..\'...S.,.para, que 
haciéndolo iiísertar' e'ní eí ÍJoIetin oficial .(Ig; esa 
provincia, ptieda']Íegár:á''.cpna^iqiientp.,(je.Je» 
individuós <[ue coiiiponcu .las ciases..;pasivas de 
'gderrá> ' ' ; ' ' " j t , ' '.' , , v , . -

Ló ifuti 'sé itix'érta en ¡el Jio/etin^ ofteial de 
'está pvovimta a los Jincs: jinu'cnidqs .en la 
antece'deiite i Beal orden. Lcoji i.'}. de. . Abril de 
\ = M b r i : n o d é l a s Peiias. ' , . .f 

LEON.—IMPHKNTA. V>: i.n;. ni¡ .UISL'IÍI. (». IIKUONUB, 
calle Xueva, (IM.A/.UKI.A UK I.A SAL.). 


